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TRASLADO DE SOPORTES DE ARCHIVO ENTRE UNIDADES DEL FONDO 
DOCUMENTAL 2023 (Exp. S-08611-2022) 

 
VALORACIÓN TÉCNICA DE OFERTAS 

 
 
De conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Pliego de Condiciones Generales de 
Contratación de este expediente, se informa la siguiente puntuación:  
 

DESCRIPCION CRITERIOS 
SUBJETIVOS                                                               

PUNTOS 
MÁXIMOS A 
CONSEGUIR 

SEGÚN P.C.G. 

PUNTOS OBTENIDOS LICITADORES 

NORMADAT,SA. 
DICTUM LOGISTIC 

INTEGRAL, S.L. 
SERTRADIS 

EXPRESS, S.L. 

Experiencia de 2 años en Archivos de los 
recursos propuestos 

5       

Experiencia de 5 años en Archivos de los 
recursos propuestos 

10       

Experiencia de 10 años en Archivos de los 
recursos propuestos 

25 25 25   

 
JUSTIFICACIÓN: 
 

NORMADAT acredita la provisión de un recurso de coordinador y otro de auxiliar, con más de diez años de 
experiencia expresa en archivos; más un recurso de auxiliar con cinco años de experiencia expresa en 
archivos. A lo que cabe añadir la experiencia adquirida por NORMADAT en la adjudicación de un expediente 
en 2019 de naturaleza similar al presente, con buena valoración. Se otorga la puntuación máxima. 
 

DICTUM acredita la provisión de dos recursos de coordinador con más de diez años de experiencia en RTVE; 
más cuatro recursos de auxiliar con cinco años de experiencia en RTVE. No se menciona experiencia 
concreta en archivos pero se valora la experiencia adquirida por DICTUM en la adjudicación de dos 
expedientes (2018 y 2021) de naturaleza similar al presente, con buena valoración. Se otorga la puntuación 
máxima. 
 

SERTRADIS acredita la provisión de un solo recurso auxiliar con curriculum de mozo de almacén; más un 
recurso de coordinador con curriculum de transportista. Ambos sin experiencia acreditada en archivos. No 
cubre las necesidades de los servicios requeridos y no informa de la disponibilidad de más recursos. No 
alcanza los requisitos mínimos para obtener puntuación. 
 
 
 
En Madrid, Febrero de 2023 


